ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA  POR EL PLENO DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL, EL  DIA 12  DE DICIEMBRE DE 2007.
SRES. ASISTENTES

ALCALDE-PRESIDENTE

D. José Antonio Moreno Rama

CONCEJALES

D. D. Jesús Moreno Marcos

D. Carmelo López Gómez 

Dª .María Del Prado Felipe Rama

Dª. Maria Yolanda Alonso Tierno.
Dª. María Milagros de la Calle Alonso.

D. Ismael Vicente Castro Barbero.

Dª. Inés María Rodríguez Díaz.

D. José Aníbal Leralta Fernández.

Dª. Cristina Isabel Alonso Real.

D. Jesús Pérez Muñoz.

EXCUSAN SU ASISTENCIA:

SECRETARIO:

D. Eduardo Robledo  Naváis



En el Municipio de Navaconcejo, siendo las diecinueve horas, del día doce de Diciembre de dos mil siete, se reunieron en la Casa Consistorial los señores Concejales relacionados al margen, bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente D. José Antonio Moreno Rama asistido del Secretario firmante, todo ello en primera convocatoria, notificada en legal y debida forma al efecto.

Se trataron los asuntos y se adoptaron los acuerdos que a continuación se relacionan:

1º APROBACION ACTA DE LA SESION ANTERIOR.-


 No se procede a la lectura del Acta de la Sesión anterior, pues previamente con la convocatoria se ha repartido a todos los concejales copia de la misma.

Comienza preguntando el Sr. Alcalde si algún miembro de la Corporación tiene que formular alguna observación al acta de la sesión anterior.


No habiendo ninguna alegación, se aprueba por unanimidad el Acta anterior.


2º APROBACION REGLAMENTO GUARDERIA MUNICIPAL: 

Toma la palabra el Portavoz del Grupo Popular, exponiendo:” Estando próxima la finalización de la obra de la Guardería Municipal, se hace necesario establecer el Reglamento que regule los distintos aspectos del funcionamiento de este nuevo servicio de carácter social del que va a disponer nuestro pueblo. En él se contempla la composición de los Órgano de Gobierno, los criterios de admisión, que es para niños de hasta 3 años, horarios, etc. 
Dada la importancia de este Servicio, el Grupo Popular propone la aprobación.

Como quiera que en el Órgano de Gobierno, entre otros, ha de haber un representante de cada grupo político, este Grupo propone como representante del Grupo Popular a Dª Mª Milagros de la Calle Alonso.”

Toma la palabra la Portavoz del Grupo del PSOE, exponiendo: Una vez estudiado el Reglamento, se hacen las siguientes propuestas y observaciones al mismo: 

· Pedimos que se trate de un servicio que se preste realmente a niños de 0 a 3 años.

· En cuanto a la valoración de la situación laboral de los padres, a la hora de admitir a los niños, eliminar los puntos que hacen referencia a la situación laboral de los padres, ya que son la mayoría de los vecinos de la localidad son  trabajadores temporales y  poner una puntuación de 0,50 para todos.

· En cuanto al material, el Ayuntamiento debe abastecer con lo básico, aunque los padres lleven algo.

En el resto están de acuerdo en todo.

Nombra como representante en el Órgano de Gobierno a Dª Inés Mª Rodríguez Díaz.

Toma la palabra el Sr. Alcalde y en contestación a las sugerencias, expone que si existiesen menores de 3 meses, el Órgano de Gobierno tendrá en cuenta la situación y tomará las medidas oportunas. Y en cuanto al material siempre contará la Guardería con un mínimo de medios para cualquier necesidad que pueda surgir.

Se aprueba por unanimidad.

3º APROBACION INICIAL DE LA ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE GUARDERIA MUNICIPAL:


Toma la palabra el portavoz del Grupo Popular exponiendo que «En virtud de Decreto de Alcaldía de fecha 19/11/2007, una vez realizado el estudio económico del coste de los servicios y actividades administrativas, así como del valor de mercado por lo que respecta a las tasas por la prestación del servicio público de Guardería Municipal, texto íntegro de la Ordenanza Fiscal  Reguladora de la Tasa por la prestación del servicio de Guardería Municipal, Informe de Secretaria conforme al artículo 54 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril en relación con el artículo 47.3.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, LBRL, por requerir el Acuerdo de la mayoría absoluta, y a la propuesta del Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda por mayoría el Grupo Popular entiende como justo establecer una tasa mensual de 60 € por niño, que entendemos  es perfectamente asumible por las familias.

Para el establecimiento de la tasa propuesta, se han tenido en cuenta las subvenciones que pueda recibir el Ayuntamiento para este servicio, y se pretende cubrir los costes de este nuevo servicio por lo que proponemos su aprobación.”
Toma la palabra la portavoz del Grupo Socialista, exponiendo: se trata de una tasa que no es potestativa, y es factible que si sólo se van a contratar a dos personas, lo único que exista sea una tasa de matriculación, ya que el resto de los costes, son perfectamente asumibles por el Ayuntamiento, con las subvenciones que obtiene, y si no fuera así, otra opción, sería cobrar en función de la nómina de los padres.

Toma la palabra el Sr. Alcalde y puntualiza que el coste de contratación de trabajadores es más alto, ya que estos aumentan en temporada de cerecera.

Se aprueba por mayoría absoluta, de 7 votos a favor, los del PP y 4 en contra, los del PSOE.

Se votan las propuestas del PSOE, por 4 votos a favor y 7 en contra, los del PP.

4º APROBACION INICIAL DE LA ORDENANZA REGULADORA DE LA LIMPIEZA Y VALLADOS DE TERRENOS Y SOLARES Y DE COLOCACION O DEPÓSITOS DE OBJETOS EN LA VIA PÚBLICA O PROPIEDAD PRIVADA Y DE LA PROHIBICION DE ACAMPADA EN LOS MISMOS, DENTRO DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE NAVACONCEJO: 

Toma la palabra el Portavoz del Grupo Popular, exponiendo “que esta Ordenanza tiene la finalidad de que los terrenos y solares, tanto públicos como privados, estén convenientemente cerrados para evitar suciedad, acumulación de basuras y objetos voluminosos, debiéndose éstos depositar en los contenedores que están dispuestos al efecto, etc., persiguiendo unas condiciones higiénicas y medioambientales aceptables, fundamentalmente en el casco urbano y alrededores.

Contempla también la prohibición de acampar, para intentar solucionar los problemas que se vienen produciendo, fundamentalmente durante la campaña de cerezas, de acampadas en solares y terrenos que carecen de las más mínimas condiciones higiénicas y sanitarias. Por lo que el Grupo Popular propone la aprobación inicial de esta Ordenanza.”

Toma la palabra la Portavoz de PSOE, exponiendo: que están de acuerdo con la ordenanza y espera que una vez vigente  se cumpla a todos por igual.

Toma la palabra el Sr. Alcalde exponiendo que se intentará que así sea.

Se aprueba por unanimidad.

5º APROBACION INICIAL DE LA AMPLIACIÓN DE LA ZONA DENOMINADA “SANTA LUCIA”: 

Toma la palabra el Portavoz del Grupo Popular exponiendo:”Los dueños de las fincas rústicas del Paraje Santa Lucia, en el Polígono 6, de esta localidad pretenden pasar de 42.142,77 m2 de suelo rústico a suelo urbano residencial, para ello presentan el correspondiente Proyecto que ha sido informado favorablemente por la Oficina de Gestión Urbanística de la Mancomunidad de Municipios del Valle del Jerte, para su tramitación, por lo que este Grupo, teniendo en cuenta la escasez de suelo de que dispone nuestro pueblo, propone la aprobación inicial y que se remitido el expediente a la Dirección General de Urbanismo para seguir con su tramitación.

Toma la palabra la Portavoz del PSOE, exponiendo: se deberá tener cuidado a la hora de tomar decisiones de ampliación del casco urbano, ya que está en trámite la elaboración de un P.G.O.U., y quedar sobre la mesa dicha ampliación y tratarlo posteriormente en función del destino final de zonas  en dicho Plan.

Toma la palabra el Sr. Alcalde en contestación, expone: La elaboración del P.G.O.U., se encuentra en suspenso, ya que, el concurso ha quedado desierto. No obstante en su momento, se llamará a todos los afectados, para que vean la situación en la que quedan sus propiedades y aleguen lo que estimen oportuno.

La decisión de aprobar esta medida es necesaria para aumentar el suelo dada la escasez del mismo y así a mi entender  abaratarlo.

Una vez realizadas las matizaciones correspondientes por el Sr. Alcalde toma la palabra la Portavoz del PSOE mostrando su conformidad con la ampliación.

Se aprueba por unanimidad.

6º RATIFICACION DEL CALENDARIO DE DIAS FESTIVOS: 

Toma la palabra el Portavoz del Grupo Popular exponiendo: “Se ha comunicado a la Junta de Extremadura, que las Fiestas Locales para el próximo año serán los días 23 de abril, día de San Jorge y 15 de Septiembre, 2º día del Cristo. Los días 20 de Enero, San Sebastián y 14 de Septiembre, Festividad del Cristo, coinciden en Domingo, por lo que la elección de las fechas creemos son las correctas y por tanto, este Grupo propone la ratificación del calendario de días festivos.”

Toma la palabra la Portavoz del PSOE, exponiendo: que se muestra de acuerdo con la propuesta, matizando que se debe intentar que San Jorge sea siempre fiesta local por su importancia, lo que no quita que se fomente y se colabore con la Fiesta de San Sebastián.

Toma la palabra el Sr. Alcalde y afirma que ya se promociona la Fiesta de San Jorge y así se hará en los años sucesivos.

Se aprueba por unanimidad.

7º APROBACION INICIAL DEL REGLAMENTO REGULADOR DEL REGISTRO MUNICIPAL DE PAREJAS DE HECHO: 

Toma la palabra el Portavoz del Grupo Popular exponiendo :”El Pleno de este Ayuntamiento celebrado el pasado 9 de Octubre, aprobó la creación del Registro Municipal de Parejas de Hecho, así como que el Reglamento sería llevado a Pleno para su aprobación en cuanto estuviera redactado su articulado por los Técnicos de este Ayuntamiento.

Una vez elaborado por la Secretaría de este Ayuntamiento el Reglamento que regula este Registro, el Grupo Popular está de acuerdo con su contenido y propone la aprobación.

Toma la palabra la Portavoz del PSOE mostrando su conformidad con dicho Reglamento.

Se aprueba por unanimidad.

8º INFORMES DE LA ALCALDIA: 
Toma la palabra el Sr. Alcalde  poniendo en conocimiento de la Corporación los siguientes asuntos:

- Informarles de la Resolución de  Alcaldía de  fecha 4 de diciembre por la que se  aprueban las Bases para cubrir la plaza vacante de Auxiliar de Policía Local. El proceso selectivo dará comienzo  una vez publicado anuncio de dicha plaza en  el BOE.

- Informarles de la Resolución de Alcaldía de  fecha 29 de octubre por la que se aprueban  las Bases para contratar 2 plazas de monitores/as para la Guardería Infantil.

- Informarles de la Resolución de Alcaldía de  fecha  3 de diciembre por la que se  aprueban las Bases para contratar un Profesor/a para la impartición de un curso del Plan FIP de Monitor Sociocultural.

-Informarles de la Resolución de Alcaldía de  fecha  14 de diciembre por la que se aprueban las Bases para contratar un trabajador por tres meses entre los alumnos del Curso de Nóminas y Seguros del Plan FIP que acaba el día 20 de diciembre de 2007.
- En cuanto a una pregunta formulada por la Concejal Dª Isabel Cristina Alonso Real referente a ¿ Cual era el criterio para subvencionar a las distintas asociaciones ¿  decirles que a las distintas asociaciones se les concede Subvenciones según  las solicitudes de las mismas, teniendo en cuenta su ámbito municipal y social y atendiendo a sus necesidades económicas, ayudándoles también con personal humano (dinamizadoras culturales) y con medios materiales,  escenarios, luz, equipo de sonido, equipo de cine, para la organización y realización de sus fiestas y actividades.

-Por último informarles  que en el BOE de fecha 28 de noviembre el Consejo Superior de Deportes  
ha sacado a contratación el Pabellón Polideportivo. El plazo de presentación  de ofertas finaliza el día 27 de diciembre y la adjudicación será el día 15 de enero de 
Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión, siendo las
diecinueve horas y cincuenta minutos, de todo lo cual como Secretario, CERTIFICO.

       Vº Bº

   EL ALCALDE
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